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FEDERACIÓN SANJUANINA DE  PATÍN 

HONORABLE  TRIBUNAL  DE  PENAS 

 - 1 - 

Acta Nº 11 /2019 
 

En la ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Mayo de 2019, siendo las 18,00 hs., reunido el Honorable 
Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín, designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 
17/05/2018; y modificado por Resol. 09/2015CD; quienes pasan a considerar lo siguiente:                
 

Exp.45/19: INFORME del árbitro Domínguez Pablo, partido Centro Valenciano vs. Lomas de Rivadavia, categoría: Primera, 

disputado el: 10/04/19- Campeonato: Oficial. – Informado: Sr. Sassul Eduardo.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Sr. Sassul Eduardo 

según el Art. 26 inc. “g” con una multa de cien (100) entradas generales y tres (3) meses de suspensión, la cual se cumple 

el día 10/07/2019 3) Comunicación a cargo de Comisión de Neurales y Publíquese en el Boletín.----------------------------------------- 

 
Exp.46/19: INFORME del árbitro Uriza Ezequiel, partido Olimpia PC vs. Sarmiento de Albardón, categoría: Pre Cadete, 

disputado el: 13/04/19- Campeonato: Oficial. – Expulsado: Sr. Montaño Juan.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Técnico Sr Montaño 

Juan de Sarmiento de Albardón según el Art. 25 inc. “d” con una multa de cien (100) entradas generales y dos (2) meses de 

suspensión, la cual se cumple el día 13/06/2019. 2) Comunicación a cargo del club y Publíquese en el Boletín.--------------------- 

 
Exp.47/19: INFORME del árbitro Aciar Miguel Ángel, partido Concepción PC vs. Centro Valenciano, categoría: Pre Infantil, 

disputado el: 13/04/19- Campeonato: Oficial. – Informado: Sr. Calisse Martin.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Sr Calisse Martin de 

simpatizante Concepción PC según el Art. 27 inc. “a” y “b” con una multa de cincuenta (50) entradas generales siendo 

responsable subsidiario el Club Concepción PC. 2) Comunicación a cargo del club y Publíquese en el Boletín.-------------------- 

 

Exp.48/19: INFORME del árbitro Alaniz Celia, partido Centro Valenciano vs. Media Agua, categoría: Segunda, disputado el: 

16/04/19- Campeonato: Oficial. – Informado: Club Media Agua.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Presidente Sr Furio 

José del Club Media Agua según el Art. 52 con una suspensión de dos (2) partidos por no comparecer ante este Honorable 

Tribunal de Pena. 2) Comunicación a cargo del club y Publíquese en el Boletín.---------------------------------------------------------------- 

 

Exp.49/19: INFORME del árbitro Fernández Carlos, partido Richet y Zapata vs. Social SJ, categoría: Primera, disputado el: 

17/04/19- Campeonato: Oficial. – Expulsado: Sr Sánchez Mauro.-  

VISTO Y CONSIDERANDO: Lo actuado, este Honorable Tribunal de Pena RESUELVE 1) Sancionar al Jugador Sr Sánchez 

Mauro de Social SJ según el Art. 23 inc. “g” con una suspensión de tres (3) partidos a partir de su expulsión. 2) 

Comunicación a cargo del club y Publíquese en el Boletín.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
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